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Artículo 14 

(antiguo artículo 16 TCE) 

 

Sin perjuicio del artículo 4 del Tratado de la Unión Europea y de los artículos 93, 106 y 

107 del presente Tratado, y a la vista del lugar que los servicios de interés económico 

general ocupan entre los valores comunes de la Unión, así como de su papel en la 

promoción de la cohesión social y territorial, la Unión y los Estados miembros, con 

arreglo a sus competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, 

velarán por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en 

particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido. El Parlamento 

Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones mediante 

reglamentos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio de la 

competencia que incumbe a los Estados miembros, dentro del respeto a los Tratados, 

para prestar, encargar y financiar dichos servicios. 

 

Artículo 15 

(antiguo artículo 255 TCE) 

 

1. A fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la participación de la 

sociedad civil, las instituciones, órganos y organismos de la Unión actuarán con el mayor 

respeto posible al principio de apertura.  

2. Las sesiones del Parlamento Europeo serán públicas, así como las del Consejo en las 

que éste delibere y vote sobre un proyecto de acto legislativo. 

3. Todo ciudadano de la Unión, así como toda persona física o jurídica que resida o 

tenga su domicilio social en un Estado miembro, tendrá derecho a acceder a los 

documentos de las instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea 

su soporte, con arreglo a los principios y las condiciones que se establecerán de 

conformidad con el presente apartado.  

El Parlamento Europeo y Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

determinarán mediante reglamentos los principios generales y los límites, por motivos de 

interés público o privado, que regulan el ejercicio de este derecho de acceso a los 

documentos. 

Cada una de las instituciones, órganos u organismos garantizará la transparencia de sus 

trabajos y elaborará en su reglamento interno disposiciones específicas sobre el acceso 

a sus documentos, de conformidad con los reglamentos contemplados en el párrafo 

segundo. 



El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Banco 

Europeo de Inversiones sólo estarán sujetos al presente apartado cuando ejerzan 

funciones administrativas. 

El Parlamento Europeo y el Consejo garantizarán la publicidad de los documentos 

relativos a los procedimientos legislativos en las condiciones establecidas por los 

reglamentos contemplados en el párrafo segundo. 


